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D E
S U  M  A  R I O

Parte ofijciaS

Presidencia del Consejo de Minístroe
Real décretó suspendiendo las sesio

nas de las Cortes en la presente le
gislatura.— Página 582,

, Ministerio de Estado
^Reál decreto admitiendo la ^dimisión 

del cargo de Cónsul de pHmera clase 
en este Ministerio a D. Miguel Ma- 
luquer g Salvador, declarándole ce
san te— Página. 582;

Otro disponiendo que D. José Torroba 
y Sácristán, Cónsul de primera clase 
en La Paz, én comisión en eéte Mi- 
i$ister¿o, pase a continuar sus servi-^ 
dos en propiedad con la misma ca
tegoría a este departamento.—Pá
gina. 582,

Otro destinandó con la misma catego
ría al Consulado de la Nación en La 
Paz a D, Rafaeí. Farias y Yelasco, 
Cónsul de primera clase, cesante —̂ 
Página M 2, '

M in i^ « rio  de G racia y  Jn s tíc ia

decreto haciendo merced de la 
Dignidad de Grande dé Éspaña, pata 
H, sus hijos y  sucesoreé legítimos, a 

ydoña María de las Mercedes de Ar- 
teaga y  Echague, Marquesa de Ar- 
güeso, Marquesa de Úampóo, Conde
sa de Bañares y de Villada.~Pd- 
firm  582.

Ministerio de la Gobernación
Reaj, decreto modificando el de 3 de 

Julio del año actual, relativo a ta 
interpretación del artícuÍo 2i de la 
ley de Casas bar atas.-—Página ^82.

Real orden convocando al primer corí- 
curso de este año para el reparto del 
50 por 100 de In subvención del 
todo destinada al fomento de la cons
trucción de casas baratas. — Pégi-

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

ReoJl orden declarando desierto el con
curso de traslado anunciado para la 
provisión de la Cátedra de Lengua 

. francesa del histituto de Mahón,-^ 
Páginas ^83 y  

Otra ídem id. id. al concurso previo de 
trasladó para proveer la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de La 
Laguna.—Página 584.

Otra nombrando a D. Antonio Boscá 
y Seytre Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto de Ya- 
lencia.^Página  584.

Otra resolviendo el expediente sobre 
creación de Escuelas, incoado por el 
Ayuntamiento de Aguilas {Murcia). 
Página bSÁ.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de. escala y  que los Catedráticos de 
Universidad que se indican pasen a 

) ocupar en el Escalafón los números 
que se mencionan.— Página 584. 

otra resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Penagos 
{Santander) sobre creación de Es
cuelas.— Páginas 584 y  585.

Otra ídem id. id. incoado por el Ayun
tamiento de Pola de Gordón {León) 
sobre creación de Escuelas.^Pági
na 585.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta- 
 ̂ miento de Ale olea del Pinar {Guada- 

lajara) sobre creación de Escuelas. 
Página 585,

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Cangas de Tineo (Oviedo) 
sobre creación de Escuelas.—Pági
na

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Salas de los Infantes 
(Burgos) sobre creación de Escuelas. 
Páginds ^ 586.

Otra ídem id. incoado por el Apunta- 
, miento de Ibias (Oviedo) sobre crea
ción de Escuelas.—Página 580.

Otra ídem id. incoado por e l Ayunta
miento de Lumbreras (Logroño) so- 

' bre creación de Escuelas. —  Pági- 
•na 586.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Miera (Santander) sobre 
creación de Escuelas.— Página. 586. 

Otra ídem id. incoado por el Ayunta- 
miento de Rio (Orense) sobre crea-

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que por los 

Jefes de los servicios centrales y 
provinciales, dependientes de este 
Ministerio, se realicen desde luego 
las gestiones necesarias para adqui
rir el carbón que requieran las ne
cesidades de los referidos servicios: 

í Página 587,
Otra disponiendo que a partir del din 

5 de Septiembre próximo queden ca
ducadas todas las licencias y perm i
sos concedidos a los funciones de
pendientes de este Ministerio.— Pá
gina 587. '

Ministerio de Abastecimientos
Real orden fijando los gravámenes que 

se indican a la exportación de las 
pieles que se mencionan y del cal^ 
zado.—Páginas 587 i/ 588.

Administración Centnd
G r a c ia  y  J u s t ic i a .— ^Dirección Genera! 

de los Registros y der Notariado.— 
Circular disponiendo que por los 
Presidentes de las Audiencias terri- 
tarríales se remita a esta Dirección 
general, antes del de Septiembre 
próximo, una certificación que com
prenda tos extremos que se mencio- 
nan.^Página  588.

A b a s t e c i m i e n t o s .  —  Subsecretaría.— 
Disponiendo que en lo sucesivo se 
exijan las formalidades que se indi
can T̂ ctra la circulación, de una pro
vincia a otra, de ganado vacuno, la
nar, cabrio y  de cerdq.-^Páyina 5881 

A n e x o  1.® — B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  METEOROLÓaico. —  S u b a s 
t a s . — A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  o e l  Banco d^ 
Espo.fía (Madrid y Boroélona); Comi
té Oficial Algodonero; Obra Pía de 
Revilla de la Cañada; Junta Sindical 

-del Colegid de Agentes de Cambio y  
Bolsa y de la Bolsa Oficial de Co
mercio de Barcelona, y Áramo Cop- 
per Mines Limited .—̂ S a n t o r a l .  

A n e x o  2.^— ^ E d ic to s . —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  d e  

H a c ie n d a .— 8 u¡bseoretaría.— Escalafón 
(rectificado) del Cuerpo de Auxilia
res administrativos del Catastro de 

' la Riqueza Urbana.
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Correos y Telégrafos.—lección  de 
Correos.—Relación de los pliegos de 
valores y  objetos asegurados, sobran^ 
tes y  cumplidos que deben ser abier* 
tos e inutilizados a los tres meses de 
la publicación en este periódico ofi-  ̂
cial.

Cuerpo de Telégrafos.— Continuaeión

del Escalafón general del personal
de Vigilancia y  Servicio. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .—Dirección Ge-̂  
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico.— EstadcM de los nacimien
tos, matrimonigs y  defunciones ocu
rridos en las provincias de España 
en el mes de Murzo del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en tas ídem  
ídem durante el mes de Mdrzo del 
corriente año.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o , - -  
de lo Civil.— Pliegos 68 y  69.

Sala de lo Gontencioso-Administratiyoi. 
Pliego 20,

PARTE OFICIAL 

rRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

8 . M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e ín a  Doña Victo- 
riá  Eugenia, B, A, R. el Príncipe de 
'Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam dla continúan 
8iri novedad en m  importante salud.

REAL De c r e t o

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde, con arreglo ai artículo 32 
de da Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de  ̂Mi Gon- 
dejo de Ministros,

Vengo en decretar lO;siguiente;
Artículo único. Be su^endén  las 

«piones dé las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado en Santander a diez y ocho ,de 
Agosto de mü novecrentos.diez y riueve,

V - - ■ • -ALFOI^O
JBl Pr««i^e»te 4el d«

J o a q u ín  SÁ n g b ie z  T oga,

MINBTERIO M  ESTADO

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir a D. Miguel Ma- 

luquer y Salvador,^ Cónsul dé prim era 
clase en eíl Ministerio de Estada, la 

-dimisión .que ka presentado de car
go, deplarándolé cesante con derecho 
a l haber que por Glasificación le co
rresponde. ''

Dado en Palacio a catorce de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Ba l v a d o íC B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José To- 

TToba y Sacristán, Cónsul de primera 
clase en La Paz, en cGmlsión en el i 
Ministerio de Estado, pase a continuar t 

;«us servicios en propiedad con la mis- 
mía categoría, que hoy tiene a dicho
Ministerio, |■ ■ . ■ ■ ■ I

Dadd en Palacio a catorce de Agos* 
to de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e k m ú b e z  d e  Ca s t r o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Farias y Ve- 
lásco. Cónsul de prim era clase, ce
sante, . , . ■

Vengo en destinarle con la misma 
categoría al Consulado de la Nación en 
La Paz; en la inteligencia de que este 

Lnombramiento corresponde al prim er 
turno que el artículo S.«, título 2. \̂ de 
la ley Orgánica de las carreras Diplo
mática consular y de Intérpretes se
ñala a la colocación de los funciona
rios cesantes de la misma categoría.

Dado en Palacio a catorpe de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

bre casas baratas no se aplicaráíia las 
casas cuyo v'alor en venta o cuyos al
quileres hayan sido debidamente apro
bados antes de la publicación de dipho 
Real decreto, aunque excedan de loa. 
tipos en el mismo señalados, y ya se 
trató de calificación provisional o, de
finitiva.

Segundo. El número tercero de! e ll 
tadp Real decreto se modificará de esté* 
modo : “Las entidades constructorar 
pddrán solicitar por. una misma Canti
dad más que una solía subvención, trá 
tese de los Concursos convocados pata 
un año o de los que se convoquen em 

do sucesivo. Por lo tanto, para acudir 
a más de un concurso dé los determ i- 

i nados por el artículo 21 dq la ley de 
12 de Junio fte 1911, será requisito* 

f indispensable presentar diferentes ba
ses o cantidades en ca¿a uno de ellos, 

Dado en Santander a diez y ocha d#  
Agosto de mil novecientos diez y nueve.,

ALFONSOí
E! Ministro de Sa Gobern&ción,

Ma n u e i , d e  B u r g o s  y  M azo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JllSTIOA

REAL DECRETO
Queriiendo dar una ■señalada prueba 

d'e Mi real aprecio a doña María de las 
Mercedes de Arteaga y Echagüe, Mar- 
fque® de Argüeso, Marquesa de Gam- 
;póo, Condesa de Bañares y dte Villada, 
íde acuerdo con el parecer de Mi Coñ- 
síejo de Ministros, ■

V©ago en hacerle merced de la dig
nidad de Gtrandie de Es’paña para .sí, 
«US hijos y  suoiesores legítimos. •, 

Dado en Santandér 'a quincé de 
Agosto de mil novecientos diéí: y nueve.

E.1 Ministro de Gracia y  Justicia,

P a s c u a l  A m at .

ALFONSO

ilMÍSTERÍO DE LA GOBERNACIOi

REAL DECRETO
De conformidad con, lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de. Ministros, 

Vengo en .deeretar. lo siguiente : 
Primero. E l número segundo' del 

Real decreto du 3 de Julio, üitimo so-

REAL ORDEN
f limo. S r.: Por Real orden de 2S" 
lúe Diciembre de 1918, se resolvieron^ 
ílós concursos, p ira  el reparto de iá;' 
^subvención del Estado, correspondiedi;^ 
fte a aquel año, con destino al fomeu- 
ito de casas baratas. ^

■ Lá proximidad dé lâ  resóluciéti de- 
jestosá concursos, con la fecha deter-,, 
|minada en el articuló 97 del. Regla-; 
fmentó dé 11 de Abril de 1912, par^á 
iconvocar los  ̂correspoédientes ’ ál áñoi 
iactual, aconsejaba que se Tetrasáse fa 
¿fecha de esta convocatoria, pues -ep 
\otro ícaso .,po-^xistirtá úm: plazo pru
dencial, durante el cual pudieran in-í /  
óúrtirse nuevos* capitales en la co n s- ' 
trucción de casas baratas^ sobre todo 

|teniendo en cueiita que no habían sido 
Concedidas muevas >calificaciones,
! Por lo JaÁto,., aquellos ; cóncqrs^  
hubieran resultado ineficaces y ' 
cantidad de la subvención no se hu
biera podido invertir em los béneíí- 
ciosos fines que la acción tu telar 4 3 ; 
la ley de 12 de Junio de 1911 pro
pone.  ̂ ‘ j ;

Transcurrido ya un plazo suficicav- 
fe de tiempo proéede anunciar el p r i - ’, 
mero de los concursos a que se re
fiere el artículo 21, reformado - por 
leyes de 2 9  de Diciembre de 1 9 1 4,.|T
A Uá TT.nPT'íli rlp 4 0-17 \r
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’íás  Reales decretos de 3 de, Julio de 
1917 y 3 de Julio de 1919, modifica- 
do éfete por el de 18 de Agosto co- 
■pri'ente, para distribuir^ el prim er 50 

100 dé la cantidad que, en con- 
’̂ épto de subvención, aparece consig- 
'íiiada en el artículo 2 « del capítu- 
ilü^S.o de la Sección 6 /  de los Pre-. 
‘supuestos del'Estado para el^^ejerci- 
icio corriente, 50 por 100 que en este 
caso asciende a la suma de 235.000 

'gy^esetas.
El párrafo 2.«> del artículo 21 rp -  

•formado de la ley dispone que elta 
cantidad habrá de distribuirse por, el 
Ministerio de la Gobernación, previo 
áñforme del Instituto, de Reformas So- 
‘Ciálles y de las Juntas de fomento y 
TOejora de habitaciones baratas, ‘des
tinando este 50 por 100 al abonO|de 
los intereses de las sumas obtenidas 
^  préstamo de las Cajas de Ahorro y 
jWdntes de Piedad y Banco Hipotéca- 
rio  e Instituciones de crédito, reco

n o c id a s  legalmente por las Socieda- 
»des cooperativas organizadas para la 
•cónstrucción de casas baratas, pro
piedad de los socios; y añade el p á 
rrafo 3.0 que, si e n . último caso, no 
■pudiera darse a este 50 por 100 la 
aplicación a que antes se ha hecho 
referencia, ya por no haberse verifii 
eado ningún préstamo de aquéllos, ya 
porqué esta clase de préstamos no 
«e hubieran hecho en la cantidad su
ficiente para agotar el 50 por lOÓ ci
tado, éste o la cantidad que dé él so
brare se destinará a acrecerá el se
gundo 50 por 100 en la forma deter
minada por el artículo 21 expresado.

Sil Real decreto de 3 de Julio de 
1917 extiende los beneficios que con
cede el repetido artículo 21 de la ley 
a  loá préstamos realizados, previa au-^ 
torización del Ministerio dé la Gober
nación, por los particulares y entida
des * a las Sociedades cooperativas, 
siempre que e} interés de aquéllos no 
éxceda de un 5 por 100 anual y se 
cumplan las demás condiciones ge
nerales a que antes se ha hecho re 
ferencia.
• El Real decreto de 18 del corriente 
dispone en el núniero 2 .o que “las 
éntidades constructoras no podrán so- 

/ licitar por upa misma bantidad más 
que una sola subvención, trátese de 
ios concursos convocados para un año 

de los que se convoquen en lo su- 
•Cesivo. Por lo ianto, para acudir a 
¿óás de un concurso de los determ i
nados en el artículp 21 de la Jey 
de 12 de Junio de 1911, será requi
sito indispensáble presentar diferen- 
les bases o cantidades en cada uno 
4i0 éllos”. >

VEn su virtud, S. M; el Rey (q. D. g.),
^  acuerdo con lo informado por e! 
tóstituto de Reformas Sociales,; se ha 
•eiHfido disponer

que habrán de cumplirse para toiiiar 
parte en dicho concurso serán las 
siguientes:

1.* Las Sociedades cooperativas 
que pretendan optar a este concurso 
preseñiarán, hasta las seis de la ta r
de del día 10 de Septiembre próximo, 
y ante la Junta de fomento y mejora 
de casas baratas corréspondiente, las 
oportunas solicitudes. En el caso de 
que no exista en la localidad Junta 
de fomento, las solicitudes se rem iti
rá n  al Instituto de Reformas Sociales, 
considerándose comprendidas dentro 
del plazo fijado aquellas que se hu
bieran recibido en el Registro general 
de dicha Corporación o depositadas 
en el correo antes de las seis de la 
tarde del día antes citado.

2 .® A la solicitud sé acompañarán 
los documentos necesarios para acre
ditar las circunstancias que a conti-^ 
muación se 'expresa:

a) Haber ■ obtenido calificación de 
casa barata en la forma dispuesta en 
el capítulo 3.0 del Reglamento de II 
de Abril de 1912.

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante ee propone en relación 
con las casas edificadas o que proyec
te edificar; el plan trazado para lle
varlas a cabo; el cálculo en que se 
basa su gestión financiera; los pla
nos fijados para llevar a cabo la cons
trucción, y la relación de las casas 
ya construidas, si se hubieran term i
nado ya las edificaciones, indicando 
si se encuentran o no alquiladas o 
adjudicadas en propiedad éstas v i
viendas, y cuantos extremos se esti
men óportunos para fundamentar su 
petición.

c) Presentar en forma Ilegal los 
justificantes de las operaciones d e ' 
préstamo realizadas, a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2 .® del artículo 
21 dé la ley, reformado por las de 
29 de Diciembre de 1914 y 4 de Ene
ro de 1917, en el Real decreto de 3 
de Julio de 1917 y en el artículo 98 
del Reglamento y de las condiciones 
en que se hace la emisión de obliga
ciones, garantía de las mismas y cua
dro de amortización; y .

d) Hacer constar el capital em
pleado en la edificación de casas ba
ratas en el momento de formular la 
petición, y cuál ns el capital que 
anualmente se invierte én las obras.

3.* Hasta el 25 del próximo mes 
de Séptiembré informarán las Juntas 
respecto de las solicitúdes y rem iti
rán sus informes al Instituto de Re
formas Sociales, quien a su vez in
formará ‘ sobre la distribúción de la 
subvención legal y rem itirá la con- 
veniénte propuesta, con todos los an
tecedentes, al M ini^rq ^  la Gober
nación./. ■ ■•'

E l informe de las Juntas, se" extefir- 
derá en el impreso que oportunameñr 
te les, será remitido por el Instituto 
de Reformas Sociales, y contendrá to
dos los detalles que en dicho impre
so se especifican, asi como todos .aque- 
Hos elementos de juicio que la Junta 
estime necesario hacer constar, para 
la mej9^ resr;liición de la solicitud.

4.“ Para la distribución de este 
primer 50 por 100 dé la subvención 
legal se tendrán en cuenta las prefe
rencias marcadas én el artícuilo 99 dél 
Reglamento citado.

5.* El Instituto de Reformas So
ciales se reserva la facultad de ins^ 
pección por medio de la Corporación 
o persona que en cada caso desigr 
ne, de las^ operaciones, trabajos y 
obras realizados por las Sociedades 
cooperativas solicitantes, a fin de com^ 
probar la exactitud de las inversiones 
de capital de las mismas," a los efec
tos de la ley de Casas baratas.

Esfta Real orden se insertará en el 
Boletín del Instituto de Reformas So
ciales y en ios Boletines Oficiales tan 
pronto como los Gobernadores civi
les tengan de ella conocimiento, *03 
cuales procurarán además que las dis
posiciones que contiene adquieran la 
mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 do Agosto 
de 1919.

BURGOS Y MAZO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
m u a  T BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expedienté de 

concurso de traslado para la'provi-. 
sión de la Cátedra . fie Lengua fran
cesa del Instituto general y técnico 
de Mahón, y teniendo en cuenta que 
los aspirántes presentados, D. Podra 
Diez Moral y D. Rafael Pérez de P er- 
cebal, solicitan con preferencia las 
Cátedras de igual asignatura de los 
Institutos de Santiago y Lugo, res
pectivamente, y para ellas van pro
puestos, y que doña María L. Alón-» 
so Duro no reúne lás> condicione» 
exigidas por la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar desierto este cortcur- 
so, de confo'rmidad con él dictamen: 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Instruoción pública.

De Real orden lo digo a V. L; paríí 
su conoqiimtqQttQ y  d¿máa éfectos, Diof
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guarde a V. I. muphos años. Madrid, 2 
4a .Agosto de 1 &i9.

PRADO Y PALACIO
.Señor. Subsecretario de este Ministe^ 

rio. ,

limo. Br.: Yisio ál expediente de 
eonciirso previb de traslado ffara pro
veer la Cátedra de Física y Química 
d'el Instituto general y técnico de La 
Lágunai y teniendo en cuenta que 
no' se há preseritado ningún aspirante, 

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a -bien ‘ disponer que se declare de
sierto el referido concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Bu odnocimlento y demás efectos. Dios 
jguárde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de i 9i 9.
. PRADO Y PALACIO
Señor Subsécre tari o de este Ministe

rio.

; lim o. S r.: De conformidad con el 
dictamen del Gosíisejo de Instrucción 

.pública, y en virtud de concurso pre^ 
vio de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Afitonip Boscá 
y Seytre Gatedrático numerario de His
toria Natural del Instituto general, y 
técnico de Yalencia,, con el haber 
anual que actualmente disfruta; h a 
biendo dispuesto S. M. que la Cáte
dra de igual asignatura que, como 
consecuencia de éste nombramiento, 
resulta vacante en el Instituto de- 
Castellón, se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a  Y. I. 
para su conocimiénto y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto de-1919.

PRADO Y PALi^lHO
Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ 'rio .' ' ■ ■

Méritos y  servicios de D. Antonio J5o5~
, cá y Seytre.

Licenciado en Ciencias Naturales.
Doctor en ídem id.
Catedrático numerario de. ia asig

natura, en virtud de oposición y por 
Real orden de 2 de Junio de 1903; tomó 
posesión en 27 del mismo mes y año.'

Es autor dé una obra, reconocida 
de mérito por Real orden de 22 de 
Febrero de 1919 por el Consejo de 
Instruceión pública, y  de varios tra 
bajos. ■  ̂ '

, limo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
Wé Aguilas (Murcia) sobre creación 

'dé Escuelas, la Comisión especial de 
Primera enseñanza, del Consejo .de 
.Iñstrucx?ión pública ha, emitido el si- 
^ ié n te  diptameñ : . .

“El Ayuntamiento de Aguilas (Mur
cia) solicita que lás dos Escuelas de 
asistencia mixta de Cope y Tebar, 
que llevan varios años funcionando 
en el ca.sco, se le adjudiquen defini
tivamente, alegando , que no ¡cuenta • 
con las Escuelas que le corresponden, 
según la ley de 9 de Septiembre de 
1857, y que es escasísimo, él número 
de habitantes de Cope y Tebar, don
de la ensieñanza se da en clases am
bulantes por dos personas competeur- 
tes, subvencionadas por aquella Cor
poración. . ' .

La Inspeccióñ, después de hacer 
constar que en diferentes ocasiones 
ha, llamado la atención de la Junta 
local del emplazamiento ilegal de di
chas EcuelaiS, informa favorablemen
te, abundando en el razonamiento del, 
Ayuntamiento interesado y agregando 
que no ha recibido reclamación al
guna de Cope y Tebar; que en estó.s 
pueblos se carece de local pára Es
cuelas y de casa para los Maestros, 
y que se originaría un trastorno muy 
grande, de cerrar en Aguilas dos Es
cuelas..

'El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen se oiga a este Con
sejo, por tratarse de la modificación 
del vigente arreglo escolar.

Considerando los fundamentos ale
gados por el Inspector en su informe. 

La Comisión opina que procede ac
ceder a la modificación que se soli
cita en el arreglo escolar del Muni
cipio de Aguilas.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo 
con dicho dictamen.r se ha servido re 
solver como ,en el mismo se propone,  ̂
pero bien entendido que sólo' se trata  
de la modificación del arregló esco
dar, para Iq creación de Escuelas en 
sp día.

De Real ojúeii lo digo a Y. I. para, 
su conoeimiento ŷ demás efectos, oí»- 
biéndose dar traslado de la presente 
por la_ Inspección provincial de P ri
mera enseñanza a,l referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era, 

enseñanza. '.

Zurimendi, pertenecienteQ a las Uní*' 
versidades de Zaragoza los dos p ri^  
meros; Granada, el tercero; Gentraí, 
los cuarto y quinto; Zaragoza, el sex-‘ 
to, y Santiago, el séptimo, pasen 
ocupar en el Escalafón los números 
47, 86, 132, 194, 268, 354 y 453, con* 
la antigüedad de 27 del mes de M íío 
último y sueldo anual, desde dicho 
día, de 12.000, 11.000, iO.'OOO, 10.000, 
9.000, 7.000 y 6.000 pesetas respeclU 
vamente.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
su conocimiento y efectos. Dios guar*' 
de a Y. I. mpchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministe-.
t í o .

limo. Sr. : Habiendo fallecido en 26 
de Julio próximo pasado D. José Gó
mez Ocañá, Catedrático numerario de 
la Universidad Central,

S. M.‘ el Rey (q. D. g.) se há servi
do disponer se d.ten. los • ascensos ae 
escala,^ y en su  consecuencia que los 
Catedráticos numerarios D. Félix Ce
rrada Martín, D. Pedro Ramón y Ca
ja!, D. Antonio Amor Rico, D. F rah- 
cisco Cueva Palacio, . D. Rafael María 
Forns y ..Romané .̂ P.-M anuel 'Perfecto 
Amor Naveiro/y D. Mariano Aivarez

limo. Sr.: Con motivo deLe:spédien- 
te ihcoado por el Ayuntamiiento dé  
Penágos (Sanitander), sobre creación* 
de Escuelas, ia Comisión especial dé* 
Primera enseñanza dél Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El x\yuntamiento de Penagos (San-- 
tander) solicita la creación de uná 
Escuela'de asistenka mixta en Sobar- 
zo, alegando que este pueblq carece, de 
todo medio die instrucción, que ascien
de el número de sus habitantes a 304 
y que su población escolar es superior 
a 60. niños de. ambos sexos.

Lá Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia^ 
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo, , por 
tratarse d e / la  modificación del v i -  ■ 
gente Arreglo escolar:

Considerando que la Escuela que sé 
solicita es de necesidad, dada Ha po
blación escolar con que cuenta él re 
ferido pueblo de Sobarzo y la distan- 
cia_ de dos kilóm etros/que le separa 
de la Escuela a que actualmente per
tenece, •' y

Esta Comisión especial opina que v 
procede acceder a la modificabión del 
Arreglo escollar del mencionadó Muni
cipio de Penagos, constituyendo un 
nuevo distrito en Sobarzo, con una 
Escuela de asistencia mixta desemp,ér 
ñada por Maestro.” /

S. M. el Re y , (q. D. g.), de acuerdfa 
con dicho dictamen, se ha servido-ret 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendida' que- sólo sé ira-* 
ta de ia modificación del Arreglo esH 
colar para la creación de Escuelas en 
su día. ^

; De Real orden lo digo a V. I. paríi' 
sú conocimiento y  demás efectos^ , 
biéndoSQ ;dar trasladio die la presenj^ , 
p o r ; ia jipspécóión proyinojal. dé; ' 
mera;..;ép.sfíñaTg¡za..^  ̂ .reférfe^;- A ^
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miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madridi, 13 de Agosto de 1919.

¥RADÓ Y PALACIO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo, S r.: Con motivo dieil expiedien- 
te incoado por eíl Ayuntamiento ^de 
Pola de Gorddn (León) sobre creación 
de Escuelas, la Comisión especial de 
Prim era enseñanza del Consejo"  ̂ de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen: ■

“El Ayuntamiento de Pola de Oor~ 
dóñ (León) solicita se orée en Vega 
una Escuela de niños y se convierta 
en de niñas la de asistencia mixta con 
que cuenta, alegando la actual pobla
ción, de dicho anejo y ofreciendo el 3 
Jocal y material pedagógico necesa-l 
ríos y habitación para el Maestro.

La Junta locail y la Inspección in
forman favorabiemente y el Negocia- 

, ciado y la Sección del Ministerio pro- 
p(anen se oiga a este Consejo, por 
tratárse de la modificación del vigen
te Arreglo escolar:

Considerando que la población de , 
derecho de Vega, según certificación 
del. Jefe de la Sección de Estadística 
de León, es de 288 habitantes:

Considerando lo dispuesto en el a r 
tículo 100 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, i *

Esta Comisión especial opina que no 
procede acceder a la , modificación dei 
Arreglo escolar del mencionado Muni
cipio de Pola de Gordón.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho d;ictamen, se ha servido re 
solver como en el mism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por (la Inspección provincial de • P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 

i años. Madrid, í 3 de Agostó de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director generál de primíera 

enseñanza.

limo. Sr. : Con motivo del expédlen
te incoado por el Ayuntamiento de 
Acolea del Pinar (Guadalajara) sobre 
creación de Escudas, la Comisión es
pecial de Prim era enseñanza del Con
sejo dé Instrucción ha emitido el si-̂  
guiénté dictamen: . ^

“El Ayuntamiento de Alcolea. del 
Pinar (Guadalajara) solicita la crea
ción dé úna Escuela de niñas, por ser 
■ in^uficiénté, dada su población psco- 
jlar, ia .de  ^asistencia mixta desempe^ 
íiaáa por M ae^ ó  -cdii qüó cuenta, ofre
miendo el local y. materiat pedagógico

necésarios y habitación para la Maes
tra.

La Junta local y la Inspec¿ión in
forman favorablemente, y el Negocia
do y. la Sección diel Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo por tratar-, 
se de la modificación del vigente Arre
glo escolar:

Considerando qiíe en una sola Es
cuela no puede ser atendida debida- 
miente la enseñanza de los niños y n i
ñas que existen en el mencionado pue
blo de Alcolea del P inar: ,

Ck>nsiderando lo dispuesto en la Real 
ordlen de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del referido 
Municipio, al que corresponderá una 
Escuela unitaria de cada sexo, siem
pre que con ello no queden preteridas 
peticiones d¡e Escuelas para pueblos 
que carecen de todo medio de instruc
ción.” '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone;, 
pero bien entendido que sólo se trata 
de la modificación del Arreglo escolar 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la présenlo 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—^Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO .

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Gangas de Tineo (Oviedo) sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de Prim era enseñanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el s i
guiente dictameil;

“El Ayuntamiento de Cangas de T i
neo (Oviedo) solicita la  creación de 
una Escuela de asistencia mixta ser
vida por Maestro, en Castañal, para 
este pueblo y las aldeas de Parrondo, 
Cajuela y Becerrales; alegando la dis
tancia, de máá de dos kilómetros que 
ppr caminos peligrosos les separa de 
la Escuela más próxima, y ofreciendo 
el local y material pedágógico necesa
rios y habitación para el Maestro.

La Junta lo^al y la. Inspección in
forman favorabiemente y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
qué se oiga a este Consejo por tra tá r
se de la modificáción del Vigente Arire- 
glo escolar : ^

Cohsiderando que es de necesidad la 
Escuélá sólicitada:

'Consideré lo dispuesto en la Real 
orden de 21 dé Abrirde*Í9Í7,

La Comisión opina que procede aé^ 
ceder a la modificación del Ai^réglo 
colar del Municitpio de Oarigas. de Ti
neo, constituyendo, e»l nuevo distritp 
de Castañal, al que oorrésponderá una 
Escuela de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro. ̂

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se tra te  
de la modificación del Arreglo escolar 
para la creación de Bscuelias en su d te  

De Real orden lo digp a. V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos, de- .
biénd'ose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. E ios guarde á  ̂Y. I. muchos ^
años.—Madrid, 13 de Agosto de 1919,

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en
señanza. A

limo. S r.: Con ¡motivo dél, expe-* 
diente incoado por *el Ayuntamiento, 
de Salas de los Infantes (Burgos), so
bre creación de Escuelas, la Oomisión* 
especial de Prim era enseñanza -del 
Consrjo de Instrucción pública, ha 
emitido el siguiente dictam en:,

“El Ayuntamiento de 'Salas de los 
Iníe|ntes (Burgos), solioita ‘Ba crea
ción de dos Escuelas, una dé cadaísexo^ 
por ser insuficientes las que tiene para 
la matrícula escoílar éon que cuenta, 
ofreciendo los locales y material peda
gógico necesarios para los Maestros,

La Junta local y la Inspección, in
forman favorablemente, y ' el Nego
ciado y la Sección del Ministério p ro
ponen se oiga a este Consejo; por tra 
tarse de la modificación del Arreglo 
escolar vigente:
V Gonsiderandó que se acredita ima 

asistencia tan numerosa a la única E s
cuela que' de cada, sexo existe en el 
referido Ayuntamiento, que no puede 
recibir una enseñanza provechosa: '

Considerando lo dispuesto eri la 
Real orden de 21 dé ’ Abril de 1917, 

Esta Comisión especiail opina que 
procede modificar el Arreglo esc'olaif 
del hiencionado Municipio, al que cO-i 
rrQsponderá dos Escuelas de niñoa y 
dos de niñas, siempre que con élló tqó 
queden preteridas petiéiqnes de Es
cuelas para puebkis . que 
todo medio de insírubo'ióri.’’ ‘ ^

B. M. el Rey (q. D. g»), ^  c i e r t o  
con dicho dictamen,^ sé ha serVwJé 
resolver como en ’ el .mísmó, pa. 
pone; pero bien éiaiÉen^ .,Aóló
se trata  de la nmdificációh deJ ArreJ 
glo escolar para íá creación de , Es
cuelas en su ■ dí^. J ‘
. De Real; 1. ítóm
su eopocíniientó *^ déiíitó ■
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Jfeiérudofi  ̂ dar traalado dé la presente 

' la Ifi^pee^iónv provincial de P ri- 
.jn e ra  eriséñanza ai referido Ayunta- 
' lyiiento.: Di os gu arde a V. I. mucho s 
.^aios. Madrid, ■ 13 de Agosto de 1919.

: ;  PEAdO Y PALACIO

■Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

. ,B r.: Con motivo dei expedieri-
incpado^ por el Ayuntamiento de 

Vibias (Oviedo)'; sob̂  ̂ de Es-
erelas, la Comisión especial de P ri- 

í,.mera enseñanza del Consejo de In-^» 
irueción; públipa ha emitido el si
guiente dictamen:
• ;‘‘EI Ayuntamienio de Tbias (Ovle • 

do^ aol icila qu é se cree una Escuela 
dé niñas en la parroquia de Cecos, con 
emplazamiento en el pueblo del mis
mo nombre, ategando que figura en 
él" Arregüo eecolar, y ofreciendlp el 
locad y material pedagógico necesarios 
y habitación para la Maestra.

La Junta local informa favorahle- 
menté y  dd̂  igual parecer es la Ins
pección, por aparecer en el Arreglo 
.escolar ̂  la Escuela que se pretende; 
^pero entendiendo que la mixta >de tem
porada que hoy existe tenga dicho ca
rácter cuando funcione en Boiro y sea 
dé niños cuando 8é dé en Cecos.
■ E l Negociado y la Secciórr d e l, Mi

nisterio proponen que se oiga a este 
,€k)nsejOr por tratarse de la modifica- 
pión del vigente Arreglo escolar: 

«Considerando que con la propuesta 
dellnspe^tor resultaría que en Cecos 1̂  
^n,señanza dé los niños sería de tem
porada y la d«e niñas permanente: 

Considerando que con una Escuda 
de asistencia mixta en Cepos y supri
miendo el earácter de temiporada, es 
la de igual dase que-,existe e-n el 
distrito  que quedaría fija en Boiro, la 
lemseianza de los. dos sexos quedaría 
Mendida durante todo el año en am- 

.puehtoff y sus .agregados:
' . , CttMideiÉandO' . io- -disp'uesto en -Ih 
fteal orden de 21-de,Abril de 1917,

'Esta Comisión' especial opina que 
p-rocédé modificar' ©1 Arreglo escolar 

mencio.na.do Munici»piO', fdrmiando 
<los distritos, uno en Boiro y otro en 
Cecos, quédando i j a  en el primero la 
Escuela que hoy existe y adjudicando 
ai segundo, una de asistencia mixta 
servida por Maestra,

B, M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
dicho dictamen, se ha servido re 

solver como en el mismo se propone; 
per© bien entendido que sólo se trata 
^  la  modificación del A rra lo  esco
lan p ara  la creación de Escuelas en 
m  4ía.

De^Réir orden lo digo a V. I. para
efectos, de-

bséádosé tíiar Iráslado d© la presente

por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta-^ 
miento. Dios guarde a V. I. muchos- 
años, Madrid, 13 de Agosto de Í919.

, PRADO Y PALACIO
Señor Dirpctor general de Priimeraj 

enseñanza. i

limo. S r,: Con. motivo del expedien-: 
te incoado por el Ayuntamiento de 
Lumbreras (Logroño) sobre creación; 
de Escuelas, la Comisión especial de 
Primera enseñanza del Consejo dê  
Instrucción pública ha emitido el si- ; 
guíente dictameh: . .

. • “El Ayuntamiento de Lumbreras; 
(Logroño) solicita la creación de una 
Escuela de niñas y la conversión en 
unitaria de niños de la de asistencia 
mixta que tiene, a. cuya nueva EsGue- 
la concurrirían las niñas de dicho 
pueblo y las de sus anejos El Horcajo, 
Pajares y San Andrés, que no cuentan 
m ás. que Escuélas de asistencia. m ix
ta servidas por Maestro, ofreciendo el 
l o c a l y  material pedagógico^ necesa
rios y habitación para la Maestra.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que Luanbreras cuenta 
con una población escolar que no pue
de ser atendida debidamente en una 
sola Eiscuela: '

Considerando que en todo él men
cionado Municipio no hay Escuela de J 
niñas; ni ninguna de las mixtas está 
deseimpeñada por Maestra:

Considerando lo dispuesto en la Pveal 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del refe
rido Ayuntamiento, constituyendo el ? 
distrito de Lumbreras con una Escue- - 
la de cada sexo, pudiendo acudir a ¡la  ̂
de niñas, a fin de completar la .ense- 
ñm za propia de ja  mujer, las de los 
anejos de El Horcajo, Pajares y Ban 
Andrés.” . .

S. M. e i  Re y ' (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho'dictamen, se ha servido re 
solver como en eLmismo se.propone; 
pero bien entendido, que isólo se t ra 
ta de la modificación del Arreglo es
colar para la creación de Escuelas en 
su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. 'muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

[ PRADO Y PALACIO 
Señor Director general de P rim erá en

señanza.

limo. Br.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Mie
ra (Santander) sobre creación de Es
cuelas, la  Gomisióh especial de Prim e
ra enseñanza dell Consejo de. Instruc
ción pública ha emitido ei'siguienté 
dictamen: . 1 .

“El Ayuntamiento de Miera (Ban- 
tatider) solicita que la  Real orden de 
14 de Abril de 1918 que, de acuerdo 
con el parecer de este Gonsejo>, le negó 
Ja creación de una Escuela de niñas 
con cargo al presupuesto del Estado 
en Mirones, por contar este barrio con 
una Escuela de asistencia mixta y 147 
habitantes, se reforme eú el sentido 
de que se le conceda dicha Escuela; 
alegando que lia población de aquel 
poblado, unida a los que con él for
man el distrito, es de 608 habitantes; 
que el número de niños y niñas que 
asisten a la Escuela mixta asciende a- 
102 y’ que el Ayuntamiento carece de 
recursos para establecier por su cuenta 
aquel Gentro, de enseñanza, ofreciendo 
el local y material pedagógico y habi
tación para él Maestro'.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y ,el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
qué se oiga a este Gonsejo, por tra ta r
se de la modificación del vigente Arre-, 
glo escolar:

Gonsiderando los nuevos datos que 
se han aportada al expediente, de los 
que resulta que Mirories y los pueblo»: 
próximos que con él forman el dis
trito tienen una población superior 
a 5Q0 ‘ habitantes y cuentan con una 
asistencia de; 102 niños para una Es
cuela m ix ta:

.Gonsiderando lo dispuesto en el a r
tículo 100 de Ja ley de 9 de Septiem
bre de 185,7 y en la Real orden de 21 
de Abril de 1917^

La Gomisión' opina que procede re-- 
formar la Real orden de 14 de Abril 
dé 19Ú8 y, en su consecuencia, modi^ 
ficar el Arreglo escolar del mencionado 
Municipio de Miera en su distrito de 
Mirones, al que corresponderá una Es
cuela de cada sexo.”

B. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólp se trata 
de la modificación del Arreglo escolar 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar trasiádo de la presente 
por la Inspección pt*ovincial de Primea 
ra  enseñanza al referido Ayuntamien>- 
to. Dios'guaí'de a Y. I. muchos años. ' 
Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO■' • . '  ̂ ■ ■ ■ -S ' ', ■ ■■ ■■
Señor Direotor general dfe Primer» ' 

Enseñanza. '
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Ilfmo. Br.: Obn nlotivo- del expe- 

4 ieMe incoado por el Ayuntamiento de 
Río (Orense) sobre creación d̂ e Es
cuelas, la Comisión especial de P ri
m era Enseñanza del Consejo de Ins- 
tinícción pública ha emitido el si
guiente dictam en:

■‘El Ayuntamiento dte Río (Orense) 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia mixt^, servdda por Maestro' 
en Sanjurjo, aílegando la distancia que 
separa a  este pueblo eie la Escuela 
más próxima por caminos, sobré'todo 
en invieriío, de tránsito difícil y pe
ligroso; proponiendo además que a di- 
ctia Escuela, de crearse, se agreguen 
los .Jugares de Gerdeíras, Baldonedo y 
San Miguel, dada su mayor proximi
dad a Banj urjo, y ofreciendo el local 
y material pedagógico necesarios y ha
bitación para el Maestro.

La Junta local y la Inspección, in
forman favoráblemente, y él Negocia-, 
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo, por 
tratarse de la modiflcacíón del vigen
te Arreglo escolar:

Considerando que es de necesidad la 
Escuela solicitada:

Gonsiderañdo.qúe se justifica la con- 
veniencía de que Sanjurj o forme dis
trito escolar con Cerdeiras, Baldonedo 
y  San Miguel:

.Considerando lo dispuesto en la 
Reiil orden: de 21 de Abril de 1917, 

Esta Gomisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del men
cionado Municipió de Río, constitu
yendo é.t nuevo distrito de Sanjurjo 
con una EscueW .de asistencia mixta 
da^m pefiada. por Maestro. ”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acueMo 
coa ,dich¡o dictaipen, s-e ha servido 
re|p íy er como pn el mismo' se pro - 
pone; pero bien entendido que- sólo 
se tra ta  do la modificación del A rre
glo escolar p ara  la creación de Es- 
m elas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a '̂V. I.'m uchos añois. Madrid, 
13 de ^Agosto de 1919.

PRADO Y PALAqiO.

Señor Director general de Primera 
enseñanza. . -.̂ 4 ,

iINÍSTERIO DE FOMENTO

disponer que por los Jefes de, los- ser
vicios centrales y provinciales depen- 
dlientes de este Ministerio, se realicen 
las gestiones necesarias ipara adqui- 
nir, desde luego, el carbón que las 
necesidades de los referidos servicios 
requérirán, dentro de los créditos au
torizados para elloá. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc.imiento y efectos consiguienr- 
te;s.iDios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, lé  de Agosto de 1919.

CALDERON
Señores Subsecretario y Directores ge

nerales de este Ministerio.

^linios. Sres.: Con objeto de inten
sificar el trabajo cuanto sea posiblie, 
no sólo en el Ministerio, sino también 
en los servicios centrales y provin
ciales (quíe dertendbn diel másmo, y 
muy especialmente con él. fin de lle
v a r a cabo-con la ineludible celeridad 
los trabajos de confección del próxi
mo •presupuesto de recpiistitución na
cional,' - , .

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir diel día 5 
de Septiembre próxinio, quédeñ. ca
ducadas' todas las licencias y perm i
sos concedidos a- los funcionarios de 
:este=departamento, no pudiendo, en lo- 
■ sucesivo, ausentarse los Ingenieros Je 
fes de los servicios provinciales ni de 
los demás organisfnos sin la preyia 

:autorización de éste Miriistérid, la  que 
jserá también necesaria 'a  los subal- 
ternos por parte de sus Jefes respec- 

: tivos, debieiido éstps Jfeirv cúehtá, d í 
Uodp petm.i'SO y licencia que concedan 
fa la Dirección-génegal^ro^qi^tiva. ^
 ̂ De RéaLorden lo digo a I. para 

|sü conocimiento y demás efectos. Dios 
|guarde: a V. L .mucíios anbs. M^
^Í8 de Agosto de 1919. '

CALDERON 
Señores Subsecretario y ’ Directores 

generales de este Ministerio,

MHffiTERlO BE ABASTECmiESTOS

REALES ORDENES
limos. Sres.: Eri'atención a las fá 

cil idades que en fa época actual se 
ofrecen para los transportes por fé- 
rro carrii,, y en v i sta ■ d e q iie exi st. -en 
ghandes caniidades de carbón en las 
plazas de las minas,
■ S. M. e l R e y  (q. D, g.) se; ha .servido

REAL ORDEN NÜM, 132
.Exgpiq,^ Jr.,:^  ̂Aistgs Jas;, reclgmg,piq:r, 

nes que se ñaq dirigidbia está Mfíiisi '̂, 
terio por las entidades siguientes: Del 
Sindicato general de la Industriad de 
Curtidos., solicitaildo se imponga un 
derecho de exportación a las pieles de 
ganado lanar y cabrío, en atención a la 
escasez de dichaiprimera materia, como 
consecuencia de su excesiva exporta
ción, y para evitar el paro forzoso de 
la mayoría de las fábricas que u tili
zan dicha clase' do pieles; del Gremio 
do maestros zapateros de Yigo, en sú- 
píica de que se penga remedio inme
diato aH Gonflicto míe amenaza a lus

fábricas de .calzado, p o r , fálta áé 
curtidos niecosarios para dicha clase - 
in'du«<triás, a causa de la gran expór^"- 
tación que de aquéllos se realiza; y 
la Cámara Ófrolal de Comercio de  ̂
provincia, en el sentido de que,- ái#- 
pérdida de tiempo, se adopten iaa mé- 
didas oportunas para evitar 
recimiento del calzado, briginadd 
gran parte por ja gran exportación 
del mismo se viene llevando a WÓof 

Resultando que los datos eistadísti-" 
eos publicados por lâ  Dirección 
neral de Aduanas demuestran qué 
exportación de piales de ganado cabrío 
en los cinco primeros meses dél ob- 
rr  i en te año alcanza la importante 
fra de 1.340.734 kilogramos, o sea uúá 
cantidad próximamente igual a la qde ', 
se exportó durante todo el año de .1919," 
que fué el de mayor exportación <íe 
esta clase de piéles y el doble, de lá  ̂

vregistrada en los años de 191*3, 191? 
y 1918; que la suela exportada en los 
cinco primeros meses también de este 
año asciende a 3.129.082 kilo^artlos/ 
en cúntra de 151.163 kilos en tbdó é í  
año de 1913; 160.795 en eí 1Q14‘ y " 
2.877.613 en el 1916, qiie es él dé má- 
yor exportación; y que las pieles de 
becerro curtidas, las badánas y tafife-^ 
tes, así como el calzado, tienen eh''tc)« 
cinco primeros meses de éste año un ‘ 
aumento considerable ’en' lá eiporta- 
ción, de forma que si ésta se m antu
viera dentro del régimen^ de liberta'ál' 
de que hoy goza, habrían de ,prodti-i- . 
cirse necesariamente hüéyas e impór- 

V tahtes alzas en los precios dei calzado 
Gonsiderando que para evitar que, 

hontiniie ea aumento la elevación de . 
fprecios y escasez de existencias en .qL 
Wercado nacional de los ártíouloa a u - ' 
(teri^rmente enumerados, es indispen-' 
«sable restriégír ’̂ Ia hxpb#iaclón, “ á  
de que resulte ajustada a prudentes 
límites, para lo cual, y ante la oonve- 
niencia de procurar conciliar a la vez  ̂
todos los intereses afectados; parece 
suficiente, por ahora, establecer un 
fuerte gravamen a la exportación de lofr 
artículos de que se trata, sin perju i
cio de alterar los tipos que para el 
mismo se fijan y de apelar incluso a 
la prohibición absoluta de exportación 
si así lo aconsejaran las necesidades de 

>laílndust3:ítaííy dM consumo nacional; y /  
Considerando que siendo las pieles 

de ganado lanar y cabrío sin curtir,, 
cuyo peso no excede de nueve kilo-^ ■ 
gramos la docena (cordero y cabrito 
lechales), muy abundantes en el m er
cado y las que menos aplicación lie- 
nen a la .induBíria en nuestro país, no 
hay inconveniente en eximirlas de to
do gravamen,

S. M. el REY:,(q. D. g.), de conformi
dad con 1.0 acordado por el Consejo de 
Ministres, a propues'a de e s te  Minís*

I tnrif>. fio.'ha servido disnnnor!
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• i /  Qué a .p a r tir  d̂ e la publicación 

de ia presente Real orden en la Ga c e t a  
Ídb Madfud, la “exportación de ios a r
tículos que a continuación se detallan 
devengarán, por kilogramo dé peso ne
to, io s^ a v á m  enes siguientes:

; Partiáa 21.2 de la tabla da exporta
ción: Pieles sin curtir de ganado la- 
aa r, 1,50 pesetas.

. Partidá 213 de la tabla dé exporta- 
Ción: Fieles sin curtié de ganado ca
brío, 3,00 pesetas.

Partida 215 de da tabla de exporta- 
tción: Suéla o ccrregel, 5,00 pesetas.

c Partida 217 de la tabla de exporta- 
• ción : Pieles de becerro curtidas, 15,00 
ipeaetas.

Partida 218 de la- tabla de exporta- 
ción: Badanas, tafiletes y las demás 

ipieles adobadas, 25,00 pesetas. .
; partida  220 de la tabla de exporto,- 

r'cién V Calzado, 30,00 pesetas.
Qüedan exentas de gravamen 

las pieles de ganádo lanar y cabrío sin 
curtir, cuyo peso no exceda de nueve 
kilogramos la docena- y 

: 3.® Podrán ser exportadas sin gra
vamen las expediciones de los artícu
los citados en el apartado 1.® de la 
presente Real orden, que se hubiesen 
facturewlo 00^  destino directo al ex- 
Iranjerc o a Aduana fronteriza espa- 
fiols, hasta el día 15, inclusive, dd! 
iries actual; e igualmente las que se 
encontrasen en los puertos, compren
didos en facturas de?embarque hasta 
dicho día, inclusive, mediante compro
bación de las circunstabeias indicad 
en las respectivas Aduanas sadd^.

X>e Real b n ^ n  lo digo, a E. para 
sil conocimienlo y efectos córrespon^ 
diehfíes. Dios guarde a V. E. muchos 
gioSw—•Madrid, 16 de Agosto de 1919.
. ' p k n á L  '
^Seior MínisCrc  ̂ da B^aci.mda«. '*

AMDOSTRACION ( H T B M

i m i s T B i t  l e  e M c u  i  J t s r i c u

DIRECCION GENERA!. DE LOS RE> 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR
/ ■  .  ■ I

Repetidamente há tenido que con
testar este Centro a  las personas le
galmente interesadas en el pronto 
despacho de algún recurso gubernati
vo contra la ealiftcación do los Regis
tradores de la Propiedad, que se. han 
tramitado y resuelto los ingresados 
antiOS' de i.® del Cforriente mes de 
Agosto en estas oficinas, y con el ob
jeto de conocer el estado de los mis
mos recursos pendientes de trám ite 
ante los Presidentes de las Audien
cias territoriales, esta Dirección h?i 
acordado que por V. S. se expida y re-» 
mita antes del 15 de Septiembre pró
ximo, una certificación que compren
da los siguientes extremos:

Primero. Número de recursos gu
bernativos interpuestos ante esa P re- 
sidéncia contra la calificación de los 
Registradores de la Propiedad y pen
dientes de resolución en la actualidad.

Segundo. Registro de procedencia, 
nombre del recurrente e indicación 
del asunto.

Tercero. Fecha del ingreso del es
crito de interposición y causas del re - 
traiso en su tramitación, si existiere.

Dios guarde a  V. S. muchos afíos. 
Madrid, 19 de Agosto de 1919.— Êl Di
rector general, Julio Fournier.
Señor Presidenté de la Audienéia te

rritorial de...

•n o s ie H O  BE l a m m M i w m

SUBSECRETARIA
En atención a las reiteradas queja» 

que se forntilan fespecio al contra
bando dé ganado destinado/a la fha-

tanza, que puede realizarse aprove
chándose, aparte de ^ tro s  medios ma» 
directos, de las facilidades dadas para 
la circulación interproyjincial de pro
ductos, y siendo indiscutible ,1a con
veniencia de que, ínterin no sé resta
blezca la normalidad en los precios,, 
se conozcan las cantidades de reses que 

. salgan »de uhas a otras comarcas, y  
pueda saberse siernpre qué consigna
tario las recibe y la distribución que 
se haga de las partidas de ganado que 
circulen, con esta fecha se ha acorda
do por este Ministerio:

Que para la  circulación de ga
nado vacuno, lanar, cabrío y de cer
da, de una provincia a otra, se exija,

' como requisito indispensable, guía» 
autorizadas por el Gobernador de la 
provincia del punto de origen.

2.® Que cuiden iéstos de dar cuen
ta  a los Gobernadores dé las provin
cias de destino, de la importancia y 
clase de la partida, nombre del inte- 

\resado a guien vaya consignada, coh 
objeto de que sé vigile y compruebe 
su llegada y distribución.

3.® Que en todos aquellos casos en 
que se tra ta .de  expediciones de re la
tiva importancia que salgan con d i
rección a las zonas fronterizas, se áé 
cuenta detallada a este Ministerio a 
los efectos correspondientes; y

4.® Que de acuerdo con el Delega
do dé'Hacienda, y utilizándo los ser
vicios de los Cuerpos de Aduanas, Ca
rabineros, Guardia civil y valiéndose 
dé los Alcaldes y demás agentes dé su 
Autoridad, se continúe ejerciendo por 
los Gobiernos civiles de las zonas li
mítrofes con Francia y Portugal, una 
escrupulosa vigilancia, á fin de evitar 
a toda costa el contrabandb de ga^ 
nado. V

Lo que de Real o r d ^  comunicada 
por el Sr. Ministro de "Abastecimien
tos, lo participo a Y. S. pára su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. o. muchos afios. Madrid, 19 
de Agosto de 1919.—^Luis Rodrigue* 
de Yiguri.
Señores Gobemadores civiles. P resi

dentes de las Juntas Provinciales de
SubsistenciosL

■ 'iS S ia ia   6 . "Teléfono 1343. ■


